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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DEL CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE VARIOS TIPOS DE SILLAS PARA DIVERSAS SEDES 
DEPENDIENTES DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA 
DE SANIDAD POR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO EN SU MODALIDAD DE 
SIMPLIFICADO ABREVIADO MEDIANTE PLURARIDAD DE CRITERIOS 
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1. INTRODUCCIÓN 

La adquisición de este mobiliario responde a la necesidad de dotar 
adecuadamente los espacios de trabajo, formación y reunión de diversas sedes 
dependientes de la Consejería de Sanidad, garantizando condiciones óptimas 
de funcionalidad, ergonomía y confort para el personal y las personas usuarias. 

75 Sillas con pala: Se requieren para equipar salas de formación donde se 
imparten cursos, talleres y actividades formativas. La pala incorporada permite a 
los asistentes tomar notas o utilizar dispositivos portátiles sin necesidad de 
mesas adicionales. 40 de estas sillas se destinarán a la sala de formación de la 
segunda planta del edificio sito en C/General Oráa 15 y el resto de sillas se 
utilizarán en la sala de formación de la planta baja del edificio sito en C/Aduana 
29. 

40 Sillas apilables sin pala: Se destinarán a salas de reunión y espacios 
polivalentes. Su diseño apilable facilita el almacenamiento y la reorganización 
del espacio según las necesidades del momento. Estas sillas se destinarán a la 
sala de reunión de la planta baja del edificio sito en C/San Martín de Porres, 6. 

120 Sillas de confidente: Se colocarán en los despachos del personal técnico y 
directivo, para su uso por parte de visitantes, colaboradores o personas usuarias 
que acudan a reuniones o entrevistas. Con estas sillas se adecuarán los 
despachos de diversas sedes de la Secretaría General Técnica de la Consejería 
de Sanidad. 

Por último, se requiere la sustitución de la sillería actualmente instalada en el 
despacho de un Alto Cargo, debido a su estado de deterioro y a las limitaciones 
funcionales que presenta para el desarrollo adecuado de las actividades diarias. 
La renovación de este mobiliario resulta necesaria para asegurar un entorno de 
trabajo funcional, representativo y acorde con las responsabilidades del cargo. 
En concreto, se solicita la dotación del siguiente equipamiento: 

 8 sillas ergonómicas destinadas a la mesa de reuniones, que garanticen 
confort, movilidad y una imagen institucional adecuada. 

 2 sillas de confidente para la mesa de trabajo del Alto Cargo, que 
permitan la atención de visitas y reuniones breves en condiciones 
óptimas de comodidad y presentación. 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES A SUMINISTRAR 

El mobiliario suministrado deberá cumplir, como mínimo, las siguientes 
características técnicas: 
Artículo n. 1 - 75 SILLAS DE PALA: 
Base fija (no plegable) con 4 patas metálicas con estructura de tubo de acero de 
diámetro mínimo de 18mm y espesor mínimo de 2mm. Las patas serán 
perpendiculares al asiento. Con conteras de polipropileno acabadas en color 
negro de 8mm de altura. Estructura apilable. 
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Asiento y respaldo continuos (sin huecos entre ambos), anatómicos y fabricados 
en una sola pieza monocarcasa de polipropileno con 30% de fibra de vidrio y 
espesor variable de 6 a 8 mm. El respaldo deberá tener perforaciones circulares 
en el 90% de su superficie. 

La altura del asiento será de 42,9cm y la altura de la silla será de 80,4cm. Se 
permite una tolerancia de +/-5mm. 

Todos los bordes de las sillas serán redondeados, sin formas rectas. 

Con dos brazos. 

El asiento, respaldo y brazos serán de color blanco. 

Las sillas dispondrán de una pala abatible de escritura, de tablero kompress de 
13mm mínimo de espesor. 

De las 75 sillas, 67 serán con pala derecha y 8 con pala a la izquierda. 

Artículo n. 2 - 40 SILLAS APILABLES SIN PALA 
Silla fija de colectividades de 4 patas con estructura de tubo redondo de acero 
laminado en frío de 1,8 mm de grosor y 22mm de diámetro. Estructura pintada 
multicapa en epoxi poliéster color negro texturado (espesor medio 80 micras). 
Tacos antideslizantes de goma en la base de las patas para proteger el suelo 
evitando rozaduras. 
Asiento y respaldo anatómicos y ergonómicos, fabricados en polipropileno de 
color negro, reforzado con fibra de vidrio. Espesor medio de 6mm. Asiento 
ergonómico con molduras antideslizantes. Respaldo ergonómico liso. Silla 
apilable hasta un máximo de 10 Uds. 
Color negro. 
Artículo n. 3 - 120 SILLAS DE CONFIDENTE 
El asiento irá tapizado sobre interior de madera laminada posformado 
ergonómicamente con curvatura delantera del asiento (no plano) y espuma 
flexible de poliuretano de alta densidad y 30 mm de espesor. 

El respaldo irá tapizado, será ergonómico con curvatura para apoyo lumbar y 
diseño cuadrangular sobre interior de madera laminada posformada y espuma 
flexible de poliuretano de 30 mm de espesor y 30 kg/m3 de densidad, con trasera 
vista completamente tapizada.  

La estructura será de cuatro patas con brazos integrados en la propia estructura 
fabricada en tubo elíptico de 30 x15 mm y acabado cromo o tubo redondo de 
mínimo 25mm. 

La tapicería será en polipiel, vinílico ignifugo, con una resistencia a la abrasión 
de mínimo 100.00 ciclos Martindale. El color será negro. 
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Artículo n. 4 - 8 SILLAS PARA LA MESA DE REUNIONES DEL ALTO CARGO 
Respaldo en versión malla técnica corta (no unido con el asiento), fabricado 
sobre bastidor perimetral de polipropileno negro y malla tensa en color negro. 

Estructura metálica de unión asiento y respaldo cromada, que envuelve al 
respaldo por su parte trasera, brazos integrados en la propia estructura, en tubo 
redondo de 25mm y apoyabrazos de polipropileno color negro anclado al tubo 
de acero para confortable apoyo de los brazos. 

Asiento tapizado sobre interior de polipropileno posformado ergonómicamente 
con curvatura delantera del asiento (no plano) y espuma flexible de poliuretano 
alta densidad y 50mm de espesor. Con carcasa inferior en PP negro. Tapicería 
en tejido negro (no polipiel). 

Estructura metálica giratoria con brazos. 

Base de las ruedas de aluminio pulido. 

Dimensiones: 
 Altura Total: 840 mm 
 Altura Asiento: 470 mm 
 Ancho Asiento: 480 mm 
 Fondo Asiento: 470 mm 
 Ancho Respaldo: 470 mm 
 Alto Brazos: 640 mm 
 Profundidad Total: 610 mm 

Artículo n. 5 - 2 SILLAS DE CONFIDENTE PARA EL DESPACHO DEL ALTO 
CARGO 
Respaldo en versión malla técnica corta (no unida con el asiento), fabricado 
sobre bastidor perimetral de polipropileno negro y malla tensa en color negro. 

Asiento tapizado sobre interior de polipropileno posformado ergonómicamente 
con curvatura delantera del asiento (no plano) y espuma flexible de poliuretano 
alta densidad y 50mm de espesor. Con carcasa inferior en PP negro. Tapicería 
en tejido negro (no polipiel). 

Asiento volado en su parte trasera que facilita el apilamiento de las sillas y estiliza 
su diseño. 

Estructura metálica cromada con patín con brazos. 

Metálica de patín (FP) con brazos integrados en la propia estructura, en tubo 
redondo de 25 mm. Quedando el asiento “volado” en su parte trasera. La 
estructura metálica envuelve al respaldo por su parte trasera quedando la 
estructura cromada. 
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Incorpora brazos metálicos integrados en la propia estructura y apoyabrazos de 
polipropileno color negro anclado al tubo de acero para confortable apoyo de los 
brazos. 

Dimensiones: 
 Altura Total: 840 mm 
 Altura Asiento: 470 mm 
 Ancho Asiento: 480 mm 
 Fondo Asiento: 470 mm 
 Ancho Respaldo: 470 mm 
 Alto Brazos: 640 mm 
 Profundidad Total: 610 mm 

Para todos los tipos de sillas: 
El producto estará garantizado contra todo defecto de fabricación durante al 
menos 72 meses. 

Así mismo el plazo de garantía de disponibilidad de recambios será de 72 meses. 
Las referencias que pudiera contener alguna de las especificaciones técnicas 
que se establecen en este documento, relacionadas con una norma de 
estandarización, una fabricación, una procedencia determinada o un 
procedimiento concreto, una marca, una patente o un tipo, un origen o una 
producción determinados, deben entenderse hechas también a las equivalentes. 

3. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

El plazo de entrega de los bienes será el recogido en la oferta del adjudicatario 
(siendo el plazo máximo de 30 días hábiles). 
El plazo de entrega se contará a partir del día siguiente al de la adjudicación a la 
empresa del contrato, en días hábiles, de lunes a viernes, excluidos los festivos. 
Los bienes objeto de este contrato deberán ser entregados en las siguientes 
direcciones en la ciudad de Madrid: 

 40 sillas de pala en la calle General Oráa 15, segunda planta. 
 El resto de sillas de pala en la calle Aduana 29, planta baja. 
 30 sillas apilables en la calle San Martín de Porres 6, planta baja. 
 El resto de sillas apilables en la calle Aduana 29, planta baja. 
 Las 120 sillas de confidente en el almacén situado en el Hospital de 

Emergencias Enfermera Isabel Zendal, en Avda. Fraga Iribarne 2. 
 Las sillas destinadas al despacho del Alto Cargo, en la calle Aduana 29. 
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4. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El contratista está obligado a ejecutar el presente contrato en tiempo y lugar 
fijados en este pliego de prescripciones técnicas y de conformidad con las 
cláusulas administrativas. 

El adjudicatario no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, 
averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su suministro en las 
dependencias adscritas a la Consejería de Sanidad en el lugar establecido al 
efecto. 

El adjudicatario será responsable de todos los desperfectos ocasionados por él 
mismo como consecuencia de la ejecución del presente contrato en los distintos 
edificios adscritos a la Consejería de Sanidad. 

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del suministro serán 
por cuenta del contratista. 

El contratista actuará en la ejecución del contrato y ante las incidencias que 
pudieran surgir, de acuerdo con los principios de diligencia y buena fe. El 
incumplimiento del deber de diligencia podrá dar lugar a la obligación de resarcir 
a la Consejería de Sanidad. 

Si el suministro se ha ejecutado correctamente, la Consejería de Sanidad hará 
constar de forma expresa su conformidad dentro del plazo de un mes de haberse 
producido la realización del objeto del contrato. 

Si el suministro no se hallara en condiciones de ser recibido, se dejará constancia 
expresa de tal circunstancia y se darán las instrucciones precisas al contratista 
para que subsane los defectos observados o proceda a un nuevo suministro de 
conformidad con lo pactado. 

5. COORDINADOR DEL CONTRATO 

El adjudicatario dispondrá para el contrato de al menos de 1 coordinador del 
contrato que ejercerá como responsable de la ejecución del mismo y será el 
interlocutor del adjudicatario con la División de Organización Recursos y 
Documentación (DORD). 

Los datos del coordinador serán facilitados a la DORD, antes del suministro de 
los bienes. 

Madrid, a fecha de firma 

EL JEFE DE DIVISIÓN DE ORGANIZACIÓN, RECURSOS Y 
DOCUMENTACIÓN 

 

Rogelio Garrido Simón 
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